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BREVE JUSTIFICACIÓN

De conformidad con la segunda Directiva 2002/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
el 10 de junio de 2002, sobre servicios postales, la Comisión Europea, sobre la base de un 
estudio realizado por el gabinete PriceWaterhouseCoopers1 en 2006, adoptó el 18 de octubre 
de 2006 una propuesta de Directiva destinada a realizar el mercado interior de los servicios 
postales de la Comunidad.

La propuesta central de esta Directiva es suprimir, a partir de 1 de enero de 2009, el «sector 
reservado» (monopolio residual) fijado en 50 gramos.

La cuestión esencial planteada en esta última etapa de la liberalización postal es la 
financiación del servicio universal y las posibles obligaciones adicionales del servicio público 
postal.

I - Los dos grandes ejes de la propuesta de la Comisión

1) Garantizar la compatibilidad de la liberalización y la financiación del servicio 
universal

Ø La propuesta esencial de la Comisión se refiere a las disposiciones del artículo 7 
(nuevo) que se introduce en la Directiva sobre servicios postales; este artículo:

- Suprime el «sector reservado» a partir de 1 de enero de 2009 (apartado 1). 
- Establece el principio de garantía de la prestación del servicio universal con arreglo a las 
normas de competencia y en el respeto de la normativa sobre contratación pública (apartado 
2), por parte de los Estados miembros que lo deseen. 
- Establece el principio de evaluación del coste neto de las obligaciones de servicio público y 
la posibilidad de financiarlas ya sea (apartado 3):

- mediante ayudas estatales; 
- mediante un fondo de compensación financiado en su caso por un canon pagado por 
los prestadores de servicios y/o los usuarios; 
- mediante un mecanismo de tipo «paga o actúa» («pay or play») que vincule la 
concesión de autorización a obligaciones de servicio universal o a la financiación de 
un fondo de compensación.

Ø La propuesta de la Comisión establece asimismo procedimientos de autorización y de 
concesión de licencias, vinculados al respeto de requisitos esenciales y de servicio 
universal (artículo 9); de acceso transparente y no discriminatorio al segmento 
destinatario (distribución) de la infraestructura postal (artículo 11 bis); normas de 
separación contable y de cálculo de los costes, entre prestadores de servicios 
comerciales y prestadores de servicio universal (artículo 14). 

  
1 "The impact on universal service of the full market accomplishment of the postal internal market in 2009", 
PriceWaterhouseCoopers, 2006.
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Ø La propuesta incluye normas de protección de los consumidores y de gestión de las 
reclamaciones y vías de recurso (artículo 19) y precisa las misiones de las autoridades 
nacionales de reglamentación (artículo 22).

2) La financiación del servicio universal: un «menú» de soluciones a elección de los 
Estados miembros

Ø En lugar del «sector reservado», la Comisión propone varios tipos de financiación, a 
elección de los Estados miembros (principio de subsidiariedad), a saber:

- Un fondo de compensación alimentado por exacciones, o sobre los participantes o sobre los 
objetos.

- Un procedimiento de concesión de autorizaciones que incluye una zona rentable y una zona 
no rentable. 

- Un procedimiento del «paga o actúa» (pay or play) que consistiría en decantarse por 
financiar el servicio universal, o por pagar un canon, lo que volvería de nuevo mezclar los dos 
procedimientos anteriores.

II - Las nuevas propuestas del ponente: 

1) Primera propuesta: Conservar el «sector reservado» como una de las formas de 
financiación del servicio universal propuestas a los Estados miembros

Si bien las diversas formas de financiación del servicio universal sugeridas por la Comisión 
Europea en su propuesta de Directiva merecen un examen, no hay razón objetiva para excluir 
la del «sector reservado»:

- En efecto, ninguna de estas nuevas formas de financiación ha demostrado de manera 
irrefutable su superioridad respecto al «sector reservado», que los usuarios no cuestionan, es 
transparente, neutro, está exento de ayudas estatales, ahorra en costes de transacción y en 
procedimientos contenciosos y, de manera general está validado por la teoría económica.

- En segundo lugar, el respeto de la «subsidiariedad» de la elección de las formas de 
financiación del servicio universal excluye la posibilidad de que la Directiva descarte uno de 
ellos.

En recientes estudios científicos1 se demuestra claramente que variables nacionales como la 
topografía, la densidad de población y las prácticas de consumo postal (número medio de 
objetos distribuidos por habitante) determinan divergencias de costes considerables en la 
prestación del mismo servicio universal: no es tanto el «sector reservado» lo que se pone en 
cuestión, sino la fijación de un límite máximo uniforme (50 gramos actualmente) en todos los 

  
1 Boldron F., Joram D., Martin L. y Roy B., - «From Size of the Box to the Costs of Universal Service 
Obligation: A Cross-Country Comparison», en «Liberalization of the Postal and Delivery Sector», editado por 
Michael Crew y Paul Kleindorfer, Edward Elgar, 2006
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Estados miembros.

No hay pues razón económica ni de racionalidad para descartar el «sector reservado» de 
las posibles formas de financiación del servicio postal universal, desde el momento en 
que se conoce cómo calcular precisamente el coste de prestación en cada Estado 
miembro en función de las variables nacionales antes citadas.

2) Segunda propuesta: Modular el límite máximo de los «sectores reservados» por 
Estado miembro en función del principio de verdad sobre los costes / proporcionalidad 
de los límites máximos

Si bien parece normal que se propongan nuevos tipos de instrumentos de financiación del 
servicio universal a los Estados miembros, es de lamentar:

Ø que la Comisión no se tome el tiempo de realizar un estudio comparativo serio e 
independiente de sus costes, así como de las ventajas observadas o teóricas de las 
diversas formas de financiación del servicio universal propuestas, incluido el «sector 
reservado».

Ø que la Comisión no proponga en ningún momento modular el límite máximo de los 
«sectores reservados» en función de los costes de prestación del servicio universal en 
los distintos Estados miembros tal como calculan los diversos estudios científicos1, 
para que esta forma de financiación se vea libre de los excesos de posiciones de 
monopolio y de las distorsiones de la competencia que introduce actualmente, a falta 
de adaptarse a los costes reales.

Por consiguiente, el ponente propone:

1. Reintroducir el «sector reservado» en el artículo 7 entre las formas de 
financiación del servicio universal que se proponen a los Estados miembros, a 
reserva de su adaptación a los costes reales expuestos, de prestación de dicho servicio 
universal, en los Estados miembros.

2. Pedir a la Comisión una evaluación precisa y comparativa de estas distintas 
formas de financiación, sobre la base de un estudio independiente basado en una 
evaluación comparativa de los distintos dispositivos de financiación existentes en el 
mundo, que se habría de realizar de aquí al 1 de enero de 2009.

3. Formular sobre la base de las conclusiones de este estudio, una propuesta de 
liberalización total del mercado interior postal y proponer ya sea la elección entre 
distintos modos de financiación del servicio universal ya sea la adopción de uno 
de ellos.

  
1 Boldron F., Joram D., Martin L. y Roy B., - «From Size of the Box to the Costs of Universal Service 
Obligation: A Cross-Country Comparison», en «Liberalization of the Postal and Delivery Sector», editado por 
Michael Crew y Paul Kleindorfer, Edward Elgar, 2006.
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ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Transportes y 
Turismo, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

Texto de la Comisión1 Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
TÍTULO

Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifica la Directiva 
97/67/CE, en relación con la plena 
realización del mercado interior de servicios 
postales comunitarios

Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo por la que se modifica la Directiva 
97/67/CE, en relación con la plena 
realización del mercado interior de servicios 
postales comunitarios y la financiación de 
las obligaciones del servicio postal 
universal

Justificación

El ponente considera que la compatibilidad de la financiación de las obligaciones del 
servicio universal con la realización del mercado interior de los servicios postales es el 
objeto central de esta propuesta y debe figurar por ello en el título general de la propuesta.

Enmienda 2
CONSIDERANDO 7

(7) Según lo previsto en la Directiva 
97/67/CE, se ha realizado un estudio 
prospectivo en el que se evalúan, para cada 
Estado miembro, las repercusiones que la 
plena realización del mercado interior de 
servicios postales en 2009 tendrá en el 
servicio universal. La Comisión ha 
emprendido además un examen en 
profundidad del sector postal comunitario, 
que incluye el encargo de realizar estudios 
sobre la evolución económica, social y 
tecnológica del sector, y ha consultado 
extensamente a los interesados.

(7) Según lo previsto en la Directiva 
97/67/CE, se ha realizado un estudio 
prospectivo en el que se evalúan, para cada 
Estado miembro, las repercusiones que la 
plena realización del mercado interior de 
servicios postales en 2009 tendrá en el 
servicio universal. Hasta el 1 enero de 2009, 
la Comisión debería efectuar un estudio 
comparativo de evaluación, y presentar un 
informe sobre los costes y las ventajas de 
los distintos dispositivos que pueden 
contemplarse para la financiación de las 
obligaciones de servicio postal universal.

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
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Justificación

Los estudios realizados por la Comisión no han evaluado el impacto de las diversas formas 
de financiación del servicio universal propuestas en la presente Directiva; algunas de entre 
ellas como el fondo de compensación en Italia o la licitación en Finlandia no han demostrado 
su eficacia respecto del mercado interior postal. Con el fin de evitar nuevas distorsiones de la 
competencia, parece deseable evaluar el impacto de estas distintas herramientas, en 
particular, en materia de neutralidad, transparencia, controversias y ayudas estatales.

Enmienda 3
CONSIDERANDO 8

(8) Con arreglo al estudio prospectivo, el 
objetivo básico de salvaguardar la 
prestación permanente de un servicio 
universal que reúna las condiciones de 
calidad fijadas por los Estados miembros 
conforme a la Directiva 97/67/CE puede 
quedar garantizado en toda la Comunidad 
de aquí a 2009 sin necesidad de que exista 
un sector reservado.

suprimido

Justificación

El ponente considera que los datos actuales no permiten descartar el sector reservado como 
una forma de financiación entre otras de las obligaciones de servicio universal en los Estados 
miembros, incluso si hay que realizar en él las mejoras necesarias.

Enmienda 4
CONSIDERANDO 9

(9) La gradual apertura a la competencia 
de los mercados postales ha dotado a los 
proveedores del servicio universal de 
tiempo suficiente para realizar la necesaria 
modernización y adoptar las medidas de 
reestructuración precisas para garantizar 
su viabilidad a largo plazo en las nuevas 
condiciones de mercado, y ha permitido a 
los Estados miembros adaptar sus sistemas 
normativos a una situación de mayor 
apertura. Por otro lado, los Estados 
miembros pueden aprovechar la 
oportunidad que ofrece el plazo de 
transposición, así como el prolongado 

suprimido
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período necesario para la introducción de 
una verdadera competencia, para proseguir 
la modernización y reestructuración de los 
proveedores del servicio universal si fuera 
necesario.

Justificación

De acuerdo con los Anexos del estudio de PriceWaterhouseCoopers en 2006, todo indica que 
las situaciones nacionales son enormemente distintas. Algunos operadores encuentran 
dificultades para adoptar todas las medidas necesarias a la hora de adaptarse a la apertura 
del mercado. Hay que considerar en particular que los operadores postales de los países de 
la ampliación no alcanzaron un grado de preparación idéntica al de los otros Estados 
miembros.

Enmienda 5
CONSIDERANDO 10

(10) El estudio prospectivo indica que el 
sector reservado ya no debe ser la solución 
preferente de cara a la financiación del 
servicio universal. En ese estudio se tiene en 
cuenta el interés de la Comunidad y de sus 
Estados miembros en la realización del 
mercado interior, y el potencial de éste para 
generar crecimiento y empleo, así como la 
necesidad de garantizar un servicio de 
interés económico general eficiente a todos 
los usuarios. Resulta oportuno, por tanto, 
ratificar la fecha de 1 de enero de 2009 
como punto culminante de la realización 
del mercado interior de servicios postales.

(10) El estudio prospectivo indica que el 
sector reservado ya no constituye la única 
forma de financiación del servicio universal.
En ese estudio se tiene en cuenta el interés 
de la Comunidad y de sus Estados miembros 
en la realización del mercado interior, y el 
potencial de éste para generar crecimiento y 
empleo, así como la necesidad de garantizar 
un servicio de interés económico general 
eficiente a todos los usuarios.

Justificación

El ponente considera que ni los datos actuales ni la teoría económica permiten descartar el 
sector reservado como modo de financiación de las obligaciones de servicio universal en los 
Estados miembros. Este modo de financiación que los usuarios no cuestionan ya permitió 
garantizar un alto nivel de servicio universal en Europa, y constituye una norma única y 
sólida de financiación sin tener que recurrir a las ayudas estatales.

Enmienda 6
CONSIDERANDO 12

(12) La plena apertura del mercado suprimido
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favorecerá la expansión del volumen global 
de los mercados postales; coadyuvará, 
además, al mantenimiento de empleo 
sostenible y de calidad en los proveedores 
de servicio universal, y facilitará la 
creación de nuevos empleos en otros 
operadores, nuevos participantes en el 
mercado y actividades económicas conexas. 
La presente Directiva se establece sin 
perjuicio de la competencia de los Estados 
miembros para regular las condiciones de 
empleo en el sector de los servicios postales.

Justificación

En su Resolución del 2 de febrero de 2006, el Parlamento Europeo destacó que «la 
incidencia de las reformas en la calidad, la eficiencia y la atención al cliente en el sector 
postal aún se ha de analizar de manera más precisa y observa que la apertura de los 
servicios postales a la competencia no siempre ha tenido como resultado el incremento o el 
mantenimiento de los niveles de empleo en el sector postal». Los Anexos del estudio de PWC 
de 2006 relativos a la situación en los distintos Estados miembros confirman la disparidad de 
las situaciones nacionales.

Enmienda 7
CONSIDERANDO 17

(17) Vistos los estudios realizados y al 
objeto de aprovechar todo el potencial que 
ofrece el mercado interior de los servicios 
postales, procede acabar con el recurso a 
un sector reservado y a derechos especiales 
como medio de garantizar la financiación 
del servicio universal.

(17) El «sector reservado» ha demostrado 
su eficacia a la hora de garantizar la 
financiación del servicio postal universal 
sin recurrir a las ayudas estatales, con una 
total transparencia, de manera uniforme, 
simple y armonizada en toda Europa y sin 
que entrañase costes de transacción, 
controversias y litigios injustificados; no 
hay ninguna razón objetiva y racional para 
excluirlo de las opciones existentes para las 
formas de financiación del servicio 
universal propuestas a los Estados 
miembros.

Justificación

El ponente considera que ni los datos actuales ni la teoría económica permiten descartar el 
sector reservado como modo de financiación de las obligaciones de servicio universal en los 
Estados miembros. Este modo de financiación que los usuarios no cuestionan ya permitió 
garantizar un alto nivel de servicio universal en Europa, y constituye una norma única y 
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sólida de financiación sin tener que recurrir a las ayudas estatales.

Enmienda 8
CONSIDERANDO 17 BIS (nuevo)

(17 bis) El «sector reservado» limita la 
competencia y favorece una posible 
posición de monopolio únicamente en la 
medida en que no respete la 
proporcionalidad con los costes reales de 
prestación del servicio universal en cada 
Estado miembro. Por consiguiente, debería 
proponerse que se estableciese el límite 
máximo de dicho sector y que se modulase 
de manera proporcional a los costes 
expuestos.

Justificación

El ponente sugiere modular el límite máximo de los «sectores reservados» en función de los 
costes de prestación del servicio universal en los distintos Estados miembros, de acuerdo con 
el método propuesto por distintos estudios científicos. Así se excluirían de esta forma de 
financiación los excesos de posiciones de monopolio y las distorsiones de la competencia que 
introduce actualmente debido a la falta de adaptación a los costes.

Enmienda 9
CONSIDERANDO 17 TER (nuevo)

(17 ter) La ciencia económica dispone ya 
de métodos para calcular de forma fiable 
los costes del servicio universal en función 
de variables nacionales como la densidad, 
el consumo postal o la topografía.

Justificación

En estudios científicos recientes se propone un método de cálculo del coste de prestación del 
servicio universal.

Enmienda 10
CONSIDERANDO 18

(18) En algunos Estados miembros, puede 
aún ser necesario recurrir a la financiación 

(18) En algunos Estados miembros, puede 
aún ser necesario recurrir a la financiación 
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externa de los costes residuales netos del 
servicio universal. Por consiguiente, resulta 
oportuno aclarar explícitamente los posibles 
sistemas de garantizar la financiación del 
servicio universal, siempre que ello sea 
necesario y se justifique adecuadamente, 
dejando a los Estados miembros libertad de 
elección en cuanto a los mecanismos de 
financiación. Esos sistemas comprenden el 
recurso a procedimientos de contratación 
pública y, siempre que las obligaciones de 
servicio universal comporten costes netos de 
servicio universal y representen una carga 
injusta para la empresa designada, 
compensación pública y reparto de costes 
entre los proveedores del servicio y /o los 
usuarios, de forma transparente, mediante 
aportaciones a un fondo de compensación. 
Los Estados miembros pueden recurrir a 
otros medios de financiación autorizados por 
la legislación comunitaria, como, por 
ejemplo, utilizar los beneficios derivados de 
otras actividades de los proveedores del 
servicio universal, no incluidas en el servicio 
universal, para financiar total o parcialmente 
los costes netos de este servicio, siempre y 
cuando sean compatibles con la presente 
Directiva.

externa de los costes residuales netos del 
servicio universal. Por consiguiente, resulta 
oportuno aclarar explícitamente los posibles 
sistemas de garantizar la financiación del 
servicio universal, siempre que ello sea 
necesario y se justifique adecuadamente, 
dejando a los Estados miembros libertad de 
elección en cuanto a los mecanismos de 
financiación. Esos sistemas comprenden, 
entre otros, el recurso a procedimientos de 
contratación pública y, siempre que las 
obligaciones de servicio universal 
comporten costes netos de servicio universal 
y representen una carga injusta para la 
empresa designada, compensación pública y 
reparto de costes entre los proveedores del 
servicio y /o los usuarios, de forma 
transparente, mediante aportaciones a un 
fondo de compensación. Los Estados
miembros pueden recurrir a otros medios de 
financiación autorizados por la legislación 
comunitaria, como, por ejemplo, utilizar los 
beneficios derivados de otras actividades de 
los proveedores del servicio universal, no 
incluidas en el servicio universal, para 
financiar total o parcialmente los costes 
netos de este servicio, siempre y cuando 
sean compatibles con la presente Directiva.

Justificación

Si bien parece normal que la Comisión proponga nuevos instrumentos de financiación del 
servicio universal, no hay motivo económico ni de racionalidad para que deba descartarse el 
«sector reservado» de las posibles formas de financiación.

Enmienda 11
ARTÍCULO 1, PUNTO 8

Artículo 7, apartado 1 (Directiva 97/67/CEE)

1. Con efectos a partir del 1 de enero de 
2009, los Estados miembros no podrán 
otorgar o mantener en vigor derechos 
especiales o exclusivos para la 
implantación y prestación de servicios 
postales. Los Estados miembros podrán 
financiar la prestación del servicio 

1. Hasta el 1 enero de 2009, la Comisión 
efectuará un estudio comparativo de 
evaluación, y presentará un informe sobre 
los costes y las ventajas de los distintos 
dispositivos que pueden contemplarse para 
la financiación de las obligaciones de 
servicio postal universal, entre los expuestos 
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universal conforme a uno o varios de los 
sistemas previstos en los apartados 2, 3 y 4, 
o a cualquier otro sistema que resulte 
compatible con el Tratado CE.

a los apartados 2, 3 y 4, lo que permitirá 
evaluar el impacto en términos de 
neutralidad competitiva, transparencia, 
seguridad jurídica, fiabilidad operativa y 
ayudas estatales.

Justificación

De acuerdo con el artículo 1 de la Directiva 2002/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, la Comisión debería proceder a un «un estudio prospectivo que evaluará, para cada 
Estado miembro, las repercusiones en el servicio universal de la plena realización del 
mercado interior postal en 2009». Este estudio deberá presentar un balance de los costes y 
las ventajas de los distintos mecanismos de financiación propuestos, en particular, teniendo 
en cuenta las experiencias existentes en Europa y en otras partes del mundo.

Enmienda 12
ARTÍCULO 1, PUNTO 8

Artículo 7, apartado 2 (Directiva 97/67/CEE) 

2. Los Estados miembros podrán garantizar
la prestación de los servicios universales 
sacándolos a licitación con arreglo a las 
normas sobre contratación pública que sean 
de aplicación.

2. Los Estados miembros garantizarán la 
prestación de los servicios universales 
sacándolos a licitación con arreglo a las 
normas sobre contratación pública que sean 
de aplicación.

Justificación

El ponente desea destacar la importancia de que los Estados miembros se comprometan a 
garantizar la prestación de servicios universales cualquiera que sea el modo de financiación 
elegido.

Enmienda 13
ARTÍCULO 1, PUNTO 8

Artículo 7, apartado 3, letra b bis) (nueva) (Directiva 97/67/CE)

b bis) Establecer un límite máximo de 
derechos exclusivos, proporcional a los 
costes de prestación de las obligaciones de 
servicio postal universal expuestos por cada 
Estado miembro;

Justificación

El «sector reservado» permite garantizar en la actualidad  un elevado nivel de servicio 
universal en Europa según una norma única y sólida de financiación y sin tener que recurrir 
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a las ayudas estatales. Por consiguiente, el ponente propone reintroducir el sector reservado 
entre los modos de financiación del servicio universal propuestos a los Estados miembros, 
modulando el límite máximo en función de los costes de prestación del servicio universal en 
los distintos Estados miembros.
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